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AUTO INTERLOCUTORIO 

 
                              

Vista la anterior constancia secretarial, y como quiera que en 

realidad no se practicó en legal forma la notificación por 

aviso prevista en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, con la parte demandada en el presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, formulado por la EMPRESA DE ENERGÍA DEL 

QUINDÍO EDEQ S.A., en contra de la señora LIBIA VELASQUEZ DE 

NORIEGA., ciertamente porque en la comunicación remitida a la 

dirección de su destinataria, se consignó de manera errada el 

radicado del proceso, se dispone no tener en cuenta dicha 

notificación, y, en su lugar, se requiere al apoderado judicial 

de la parte ejecutante para que proceda a repetir la misma, 

dando estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 292 de 

la normativa en cita. 

 

Por lo anterior, la carga procesal que se le impone a la parte 

demandante a través de este proveído, debe cumplirla dentro de 

los 30 días siguientes a la notificación por Estado, so pena 

de dar aplicabilidad a la figura jurídica del Desistimiento 

Tácito, consagrada en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.- 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 09 

DE JUNIO DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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